
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
El programa del SAT para realizar devoluciones de ISR derivado a tu declaración anual del 

AUN NO HAS PRESENTADO ejercicio 2022 ha concluido desde hace tiempo, sin embargo si 

TU DECLARACION y tienes un saldo a favor es importante lo solicites de manera automáticas 

hasta el 31 de Julio. 

 

La ley te otorga un plazo para solicitar cualquier devolución hasta de 5 años, pudiéndolo  

 hacer a través del FED –formato electrónico de devoluciones- 

 

Es importante que cuando entres a la plataforma para realizar la devolución, tengas los datos 

completos de tu cuenta bancaria, si el saldo es mayo a 10 mil pesos, deberás previamente 

tenerla registrada con los 18 dígitos de la CLABE interbancaria, además de estar activa, 

el SAT cuenta con 40 días hábiles para realizar el depósito.  recuerda que 

 

 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12
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UMA 
Diario 

Recargo 
Por Mora  

Tipo de 
Cambio  

 

UDIS  

Salario 
Mínimo  

 207.44 128.38  103.74  1.65% 16.88 
 

7. 767144 

 

28 de Julio de 2023 

INPC 
May 

 

DEVOLUCION AUTOMATICA 31 DE JULIO 2023 

 

http://www.palafox.mx/privacidad/
https://idconline.mx/autor/victoria-osnaya
https://idconline.mx/autor/victoria-osnaya

